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Contestación demanda aumento cuota alimentaria Rad: 2022-344
Salome Lozada <salomelozadaalzate@gmail.com>
Vie 14/10/2022 4:43 PM
Para: Juzgado 04 Familia - Huila - Neiva <fam04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes, en atención al asunto, por medio de la presente adjunto contestación de demanda del
proceso del asunto.  

--  
MARIA SALOME LOZADA ALZATE
Abogada 
C.C. 36.310.724 de Neiva
T.P. 177.906 C.S. de la J
Tel: 3157241584 
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Señor:  
JUEZ CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA:     PROCESO AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA   
DEMANDANTE:   ESPERANZA MUÑOZ CASTRO  
DEMANDADO:    BRAYAN ADRIÁN CRUZ TOVAR  
RADICACIÓN:    2022 - 00344 
 
 
MARIA SALOME LOZADA ALZATE, mayor de edad, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, actuando en mi calidad de apoderada judicial del 
señor BRAYAN ADRIÁN CRUZ TOVAR, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 7.723.254 de Neiva, por medio del 
presente escrito y estando dentro de la oportunidad legal, me permito dar 
CONTESTACIÓN a la demanda de AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
interpuesta por la señora ESPERANZA MUÑOZ CASTRO, identificada con la 
cedula de ciudadanía No. 1.075.304.376 de Neiva -  Huila en los siguientes términos: 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: ES CIERTO. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO.  
 
TERCERO: ES CIERTO. Es importante manifestar, que si bien, en Acta de 
Conciliación de fecha 25 de Mayo de 2012, se estableció que el aumento de la cuota 
alimentaria se realizaría anualmente de conforme al salario mínimo legal, aumento 
que se realizó a cabalidad por parte de mi poderdante, el 27 de marzo de 2015, este 
ofreció realizar un incremento superior al inicialmente acordado, todo con el fin de 
garantizar el bienestar del menor, lo cual deja ver su responsabilidad y compromiso 
con su hijo. 
 
CUARTO: ES CIERTO. Sin embargo, es importante recalcar, como lo indica la 
demandada en el Acta de Conciliación de fecha 29 de Septiembre de 2019 que:“ha 
estado muy juicioso llama constantemente con el niño, se comunica bastante, ahora 
lo está tratando con más amor, el papá ha cambiado muchas cosas con el niño eso 
sí, le pregunta cosas de como esta, pero solo quiero es el aumento de los 
alimentos…” , lo cual deja ver la atención y prioridad que mi prohijado siempre ha 
tenido con su hijo, sin embargo, el aumento de la cuota alimentaria, debe estar 
justificada por las necesidades reales del menor, y no por los ingresos que pueda 
percibir el progenitor, toda vez que, sin desconocer la prelación que puede tener la 
manutención y sustento de su hijo, también están los demás gastos y obligaciones 
que tiene mi poderdante. 
 
QUINTO: PARCIALMENTE CIERTO, teniendo en cuenta que, si bien, la cuota 
alimentaria que paga el señor CRUZ TOVAR para la manutención del menor 
HOLMAN ADRIÁN CRUZ MUÑOZ es de $225.000, no es cierto que solo aporte 
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$60.000 para los gastos por concepto de educación, toda vez que, el valor que paga 
mi poderdante por concepto de educación es de $75.000, teniendo en cuenta que 
valor de pensión es de $150.000 mensuales, más $72.000 correspondiente al 
recorrido. Aclarando que todos los gastos adicionales, como materiales, libros y 
demás, son asumidos en un 50% por mi prohijado, ejemplo de lo anterior, se debe 
resaltar que hace algunas semanas le consigno $16.500 adicionales a la cuota 
alimentaria, pensión y transporte, con el fin de que se realizara la compra de un libro 
que fue solicitado en el colegio en el que estudia el menor. 
 
SEXTO: NO ME CONSTAN. Si bien, la demandada establece que los gastos 
mensuales del menor ascienden a la suma de $546.109, estos no son discriminados 
o justificados, es decir, no se relaciona a que hace referencia o que corresponde 
este valor.  
 
El valor de la cuota alimentaria debe corresponder a los gastos mensuales del menor, 
de acuerdo a su nivel sociocultural y a las necesidades reales de este, los cuales 
serán asumidos por ambos padres, es decir, cada uno responderá por el 50% de los 
gastos mensuales de sus hijos. 
 
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta lo solicitado por la demandante, surge 
un interrogante, ¿la manutención mensual del menor, asciende entonces a la suma 
de $1.092.218?. De ser así, deberá justificarse cuales han sido las circunstancias 
que han cambiado para modificar o aumentar la cuota alimentaria del niño, o cuales 
han sido las necesidades nuevas que tiene el menor para señalar el aumento 
solicitado, teniendo en cuenta que no es suficiente con el hecho de manifestar que 
el progenitor sobre quien recae la cuota alimentaria, cuenta con ingresos suficientes 
para aumentar esta.   
 
SÉPTIMO: NO ME CONSTA. Como se indicó en anteriormente, la solicitud de 
aumento de cuota alimentaria debe justificarse, e indicarse de manera precisa, 
cuáles han sido las nuevas circunstancias que generan que los gastos del menos 
aumenten, toda vez, que si bien, actualmente la inflación del país ha generado 
incrementos en la canasta familiar, se debe demostrar que lo que se está 
suministrando por parte del progenitor no es suficiente para suplir sus gastos 
mensuales, lo cual debe ser también acuerde al nivel sociocultural y el entorno en 
el que vive el menor.  
 
OCTAVO: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe.  
 
NOVENO: NO ES CIERTO. El salario mensual de mi prohijado es de $3.000.000 
aproximadamente. 
 
Ahora bien, mi poderdante no es profesional, actualmente se encuentra cursan 
estudios universitarios, con el fin de obtener su título profesional, aclarando que los 
costos de sus estudios son sufragados por él, los cuales ascienden a $700.000 
aproximadamente, toda vez que como se puede evidenciar en el recibo de pago de 
la matrícula del primer semestre del año en curso, el valor del semestre es de 
$2.400.000, es decir, mi poderdante debe destinar por lo menos $400.000 
mensuales para su semestre, más $300.000 aproximadamente para gastos de 
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trabajos, papelería y demás que se requiera para sus estudios, así como un promedio 
mensual de $400.000, de gastos de transporte para el desplazamiento a su trabajo, 
estudio y demás. 
 
De otra parte, es pertinente manifestar, que mi prohijado convive con sus padres, 
quienes son adultos mayores, y no tienen ningún tipo de ingreso económico, razón 
por la cual es él quien asume todos los gastos de manutención de ellos, puesto que 
su madre toda la vida ha sido ama de casa y su padre padece una enfermedad que 
le impide trabajar. 
 
En este orden de ideas, el señor CRUZ TOVAR es quien solventa los gastos 
mensuales de alimentación, los cuales ascienden aproximadamente a $700.000, 
pago de servicios públicos (agua, luz, gas) $300.000, $200.000 para elementos de 
aseo y demás necesidades de sus padres. 
 
Si bien, mi poderdante tiene 4 hermanos, ninguno tiene la capacidad económica 
para contribuir con el sustento y cuidado de sus padres, pues dos tienen una 
condición de discapacidad (sordomudo), y solo uno de ellos tiene un trabajo en la 
ciudad de Bogotá, en el que devenga un salario mínimo, que solo le alcanza para 
suplir sus necesidades básicas, y la otra hermana que tiene la misma condición, es 
ama de casa y tiene 3 hijos; la otra hermana es psicóloga, pero está desempleada, 
y con la otra hermana hace muchísimos años no tienen ningún tipo de relación. 
 
Razón por la cual, es a mi poderdante a quien le corresponde asumir todos los gastos 
de sus padres, de su hijo y sus gastos personales, por lo que sus ingresos en 
ocasiones no son suficientes para ello, pero aun así, siempre ha cumplido de manera 
oportuna con todas y cada una de sus obligaciones, incluida la cuota alimentaria de 
su hijo, y demás gastos adicionales que él tenga. 
 
DECIMO: No es un hecho, es una apreciación subjetiva de la parte actora. 
 

EXCEPCIONES 
 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 
 
Es Notorio el interés de la demandante en el sentido de pretender se AUMENTE LA 
CUOTA ALIMENTARIA, de mi hijo menor, pues con ello quiere hacer uso indebido   
de lo aportado por mi representado en su favor, olvidando que NO tengo obligación 
alguna para con ella, solo con mi hijo menor; el hecho que la madre del menor se 
beneficie a mi costo constituye un enriquecimiento SIN CAUSA, hecho que se 
presentaría en esta Litis y que estoy seguro NO sucederá así. 
 
Ahora bien, como se indicó líneas atrás, los gastos del menor deben ser asumidos 
en un 50% por cada uno de los padres, y se debe demostrar que lo que solicita 
como aumento la parte demandante, corresponde al 50% del total de los gastos del 
menor y no solo teniendo justificación, el hecho de que el demandado tiene ingresos 
considerables, pues también deben tenerse en cuenta los gastos y obligaciones que 
este asume, tal como se mencionó anteriormente. 
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ABUSO DEL DERECHO 
 
Si bien, nuestra legislación establece mecanismos para realizar acciones tendientes 
al aumento de cuota alimentaria a favor de los hijos, es claro que esta solicitud debe 
estar sustentada en el cambio de condiciones económicas del menor, es decir, se 
debe justificar de manera clara e inequívoca, que la cuota actual suministrada por 
el progenitor obligado, sumada con la parte que debe sufragar quien tiene la 
custodia del menos, no son suficientes para la manutención de este, lo cual no se 
presenta en este caso, máxime cuando la madre quien tiene la custodia del menor, 
cuenta con una pensión por invalides, no paga arriendo porque vive en la casa de 
su madre y no tiene más hijos, con lo que se puede deducir, que también cuenta 
con los recursos suficientes para proveer al menor sus necesidades, de acuerdo a la 
parte que le corresponde. 
 
Por lo anterior, no es suficiente una razón caprichosa para el ejercicio de los 
derechos, sino que las solicitudes, sean acordes a la realidad y sea debidamente 
probadas, pues de lo contrario, se estaría frente a un claro abuso del derecho.  
 
Ahora bien, es pertinente manifestar que, en varias ocasiones, el menor convivido 
por varios meses con mi representado, y durante este tiempo la demandante nunca 
suministro alimentos para el menor, estando obligada hacerlo, pero aun así el señor 
CRUZ TOVAR, no ha dejado de pagar la mensualidad asignada, lo cual devela la 
mala fe de la demandante. 
 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
 
Es importante señalar, que mi representado siempre ha cumplido a cabalidad con la 
obligación de pagar la cuota alimentaria impuesta a su cargo y en favor del menor 
HOLMAN ADRIÁN CRUZ MUÑOZ, con los respectivos incrementos anuales y en 
las fechas establecidas para tal fin, con lo cual se puede demostrar su compromiso 
y responsabilidad con su hijo. 
 
EXCEPCIÓN GENERICA 
 
Solicito de manera respetuosa a su señoría, que en caso de encontrar o de hallar 
alguna otra excepción que lo pueda llevar a desestimar las pretensiones de  la parte 
demandante, estas sean declaradas de oficio, en aras de una recta impartición de 
justicia. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
Teniendo en cuenta las situaciones fácticas y probatorias que se pueden avizorar en 
este proceso, es el momento para oponerme a todas y cada una de las pretensiones 
incoadas por la parte demandante, teniendo en cuenta que carecen de materia 
probatoria, razón por la cual solicito de manera respetuosa denegar las pretensiones 
de la demanda, y en consecuencia condenar en costas y agencias en derecho a la 
parte demandante.  
 

PRUEBAS 
TESTIMONIALES 
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INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito Señor Juez, citar y hacer comparecer para el respectivo interrogatorio de 
parte a la señora ESPERANZA MUÑOZ CASTRO, (Demandante). 
 
Así mismo, el interrogatorio de parte del mi representado, el señor BRAYAN 
ADRAN CRUZ TOVAR. 
 
DOCUMENTALES 

 Copia del Contrato individual de trabajo suscrito entre 
INGENIERIA JOULES MEC S.AS y BRAYAN ADRAN CRUZ 
TOVAR. 

 Recibo de pago de la FUNDACIÓN ESCUELA TÉCNOLOGICA DE 
NEIVA. 

 Historia clínica FABIO BARRERA SANCHEZ 
 Registro Civil de Matrimonio de los padres de mi prohijado, los 

señores FABIO BARRERA SÁNCHEZ y MARÍA DEBORA TOVAR. 
 Certificado laboral del hermano de mi prohijado, el señor FABIO 

CESAR BARRERA TOVAR. 
 Certificado de invalides expedido por la Junta Reginal, del señor 

FABIO CESAR BARRERA TOVAR. 
 Certificado de invalides expedido por la Junta Reginal, de la 

señora LUISA FERNANDA BARRERA TOVAR. 
 
De igual forma, y con el fin demostrar la capacidad económica de la demandante, 
solicito de manera respetuosa a usted Señor Juez, oficiar al Fondo de Pensiones 
COLPENSIONES, con el fin de que certifique la situación pensional de la señora 
ESPERANZA MUÑOZ CASTRO, indicando de igual forma el monto mensual que 
recibe  

ANEXOS 
 

 Anexo poder para actuar, remitido por mi poderdante a través de mensaje de 
Whatsapp y remito evidencia del envio. 

    
NOTIFICACIONES 

  
La suscrita y mi representado recibimos notificaciones en la Carrera 39 No. 30ª – 40 
Sur, Teléfono: 315 724 15 84, correos electrónicos salomelozadaalzate@gmail.com 
y brayan_cruzto@fet.edu.co.  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
MARIA SALOME LOZADA ALZATE 
CC. 36.310.724 de Neiva. 
T.P. 177.906 del C. S. de la J. 





 



















                                   EL SUSCRITO JEFE DE COMPENSACIÓN Y BENEFICIOS
                                                            DE FRAYCO S.A.S.
                                                    

  
                                                               HACE CONSTAR

Que el (la) señor(a) FABIO CESAR BARRERA TOVAR, identificado(a) con cédula de ciudadanía
No.1.075.284.237  labora en la Empresa desde  18 de Abril de 2022, desempeñando el cargo
de  ASESOR EXPERTO con un contrato a Término Fijo, devengando un salario mensual de UN
MILLON PESOS M/CTE ($1,000,000).

Se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C a los 7 de Octubre de 2022.

De acuerdo con las disposiciones actuales del gobierno nacional estamos desarrollando trabajo en
casa, por lo cual el contenido de esta certificación podrá ser confirmada en las siguientes líneas:
317 573 82 94, 317 426 84 57.

Cordialmente,
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